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Municipatidad
de Chiltán Viejo Secreta¡ia de Ptanificación

APRUEBA RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO
HIDROGEOLÓGICO, PROYECTO CEMENTERIO
i'UNICIPAL, CHILLÁN UEJO" LICITACIÓN PUBLICA
N. 8512018 lD 367145-L1 l8

DECRETO NO 2584

Chillán Viejo, 29 te O Z0lg

VISTOS

Las facultades que confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos
modificatorios:

La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones
Pública de fecha 3010712003 y su reglamento decreto No 250.

a) El Decreto No4098 del 13 de Diciembre de 2018,
que aprueba el presupuesto Municipal 2019;

b) Decreto Alcaldicio N'3082 de fecha 2710912018
que aprueba Bases y llama a Licitación Pública N"85/20'18 lD: 3671-85-L118
,;EsruDlo HtDRoGEoLóGtco, pRoYEcro cEMENTERIo MUNIcIPAL,
CHILLÁN UEJO".

c) El Decreto Alcaldicio No 4095 de fecha
13.12.2018 que aprueba lnforme de Evaluación y adjudi-ca Licitación Pública
N"85/2018 tD: 3671-85-1118 "ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO, PROYECTO
CEMENTERIO MUNICIPAL, CHILLÁN VIEJO', AI OfCTENtE TRIFECTA TNGENIER|A
SPA, por un monto de $3.980.000.-, impuesto incluidos, en un plazo de ejecución de
¿14 días corridos.

d) El contrato de ejecución de obra del 21 de
diciembre de 2018, entre el Municipio de Chillán Viejo y la empresa TRIFECTA
INGENIERíA SPA., para la ejecución del estudio N"85/2018 lD: 3671-85-L1 18

"ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO, PROYECTO CEMENTERIO MUNICIPAL,
CHILLÁN VIEJO", por un monto de $3.980.000.-, impuesto incluidos, en un plazo de
ejecución de tl4 días corridos.

e) El Decreto Alcaldicio N' 1402 de fecha 24 de
abril de 2019 que aprueba recepcón conforme del "ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO,
PROYECTO CEMENTERIO MUNIC!PAL, CHILLAN VIEJO".

0 El coneo electrónico de consultora TRIFECTA
S.A de fecha 29 de julio de 2019, en el cual se solicita la Devolución de Garantía de
Correcta Ejecución del estudio en comento.

g) La necesidad de Decretar la Recepción definitiva
del Contrato para restituir la Garantía de Correcta Ejecución del Estudio, de acuerdo
a lo indicado en numeral 16 de las Bases Administrativas.

h) El informe del ITE de fecha 26 de agosto de

2019, que indica que es factible proceder administrativamente a la Recepción

Definitiva del estudio en comento

CONSIDERANDO



DECRETO

1.- APRUEBESE, la Recepción Definitiva del
"ESTUDlO HIDROGEOLÓGICO, PROYECTO CEMENTERIO MUNICIPAL,
CHILLÁN VIEJO"

2.- RESTITUYASE garantía de Correcta Ejecución
dEI .,ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO, PROYECTO CEMENTERIO MUNICIPAL,
CHILLÁN VIEJO", del oferente TRIFECTA INGENIERIA SPA, depósito a la vista
N' 0142461 de Banco Santander por un monto de $79.600.-
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Municipal, Oficina de Partes, Planificación.

COMUNíQUES

SECRETARrc'
INCIPAL

ii{


